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"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Provincia de TielTa del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N°: 1 9 3 /2017.-

LETRA: MUN.U.

USHUAIA,	 3 1 JUL 107

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, en relación a la Resolución N° 177/2017 del

Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, mediante la cual solicitan se evalúe la posibilidad de

inscribir en el Registro de Tierras a la Señora Sandra Ramona CARDOZO, D.N.I. N° 18.647.285,

debido a su situación social excepcional.

A tal fin, pongo en su conocimiento que de acuerdo a lo informado

por el Director de Suelo Urbano, dependiente de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial la Señora CARDOZO fue oportunamente adjudicataria de un predio fiscal municipal, el

que posteriormente vendió, por lo que si bien podría inscribirse, automaticamente quedaría

desagregada por aplicación de los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Municipal N° 3131.

Sin otro particular, saludo a Usted atentemente.-

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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